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A rt. Se declaran comprendidos en la leí de 
20 de agosto de'1851? sobre jubilación civil, a los éni^; 
pléadós en la Caja' dé. Ahorros :í sus’ sücursales'con 
nomtiratiiien'to'deTPresldenfe dG la Rdptiblica.'‘ '' ' ' 

En discusión el artículo final d el. proyecto que 
dice: : - 7 ' • : : ; ; ' 7-'' ; ’

| A rt. '13 . Podrá invertirse de fon des fiscales hasta 
lusum a de tres rn;¡ pesos para pagar el déficit de la 
Caja de Ahorros establecida'en Santiago en;l8-í2. •

1 E l  PESOR’ R o d i u g ü k z ,  espuso: que si el ano pa
sado se necesitaba' la cantidad ‘3,000 pesos para 
chancelar lá's cuentas de la Caja, ahora debia, ne
cesitarse una cantidad m ayor en atención al tiempo' 
trascurrido; i especialm ente pór estar en'falencia'- 
una cík'á en cuyo poder se encontraba una parto  de 
los fondos perteneciente a la Caja de A horros, i, por 
tanto  pedia se dejase para segunda discusión, .para 
averiguara cuanto ascendía, el dé fic it .

Asi se acordó.
Se levantó la sesión.

CÁMARA, P E  SENADORES.

SESION 3 . a ORDINARIA EN 1 0 -ÜE JÜPÍ10 DE 1 8 6 1 ,

Presidencia del señor Benm enia, 
SUMARIO.

Lectura i aprobación del a c ia .— Dáse. cuenta .— O n lin ú a -  
se  la d iscusión  del- proyecto:, sobre efecto, retroáclivo  
d e .la  le i.— Aprobación sucesiva  de les aris.i.4 ,0, . 5,° i 
6 .° .— Debate sobre el 7 .°  sostenido por Jos señores 
C erda, Torres i O ch ogavía .— Aceptación del artículo. 
— Id. su cesiva  de los dos s igu ien tes .— O posícion al 4 0 
hecha por e\ señor T orres.— Indicación propuesta por 
ol m ism o señ or.— Sostiene el articulo el señor C trda.-^  
B éplioa del señor T orres.— D esóchase la -indicación i 
acép tase  el artículo.. .

Asistieron los señores Campiña, Cerda, Echeve
rría , E rrázuriz, García de la H uerta, Guzman, Ma- 
tte , Ocbagavía, Ovalle, Torres, Vaidez íT a le n -  
zuela.
• L eida i aprobada el acta de la sesión anterior, se 
leyó un oficio de la Cámara de Diputados en qnc co
m unica haber nombrado para su Presidente al señor 
don "Waldo Silva, para Vice al señor doiijManuel 

. Alcalde i de“ Secretario al señor don Francisco 2.° 
Puelm a.— Se mandó acusar recibo i archivarlo. 

Continuóse, en. seguida, la-segunda- 'discusión dc¡
’ a rt. 4.° del proyecto sobre efecto retroactivo de la' 

leí, queihabia quedado pendiente, i fué aprobado 
por unanimidad.

Fueron despues aceptados de ¡a misma manera el 
5.° i (3.°, que^dicen así:

«Art. 5.° Las'; personas que bajo el imperio de 
una lei hubiéseivadquirido en conformidad a ella el 
estado de-hijos naturales,-gozarán de todas las ven
tajas i estarán sujetas a todas las obligaciones que 
Jes impusiera, una ¡ei-superior.»

«A rt.’ 6..° El hijo ilejítimo que hubiese adquirido 
derecho a: alimentos bajo e¡ im perio de una antigua 
leij seguirá gozando de ellos bajo la  que posterior-^ 
m ente se dictare; pero en cuanto ál goce i estincion

de este derecho se sega irán las reglas de. .esta ú l
tima.»

Pasóse en seguida a discutir el art. 7.°, que dice:
A r t .  7.° Las m erasespectativ iiS  no form an d e r e 

cho.
En consecuencia, la capacidad que una lei con

fiera a los hijos iJV'jítiírios de poder ser lejitimados 
por el mismo" matrimonio de sus padres, no les da 
derecho a la iejitirnidad, siempre que el matrimonio 
se contrajere bajo el imperio de.una lei posterior, 
que exijs nuevos requisitos o formalidades para la 
adquisición de ese derecho, al ménos qúe al tiempo 
de celebrarlo se cumpla co.ri ellos.

E l sewuk C e r d a — Yo le daré mi voto en contra 
a este artículo, como una protesta de las disposicio
nes del Código. No rtíe he conformado, ní estaré con
forme con las disposiciones adoptadas por el Código 
Civil.respecto de los hijos: exije que haya un recono
cimiento espre?o para que sean In tim ados por subsi
guiente matrimonio, aun entre dos personas. solté—

1 ras capaces para contraer matrimonio i que sé casan 
posteriorm ente. Sin embargo, desde el matrimonio 
los hijos.habidos ántes de la celebración de este m a
trim onio, élCódigo los tiene.' por hijos ilejítimos o 
haturaíés, no gozan de los:mismos privilejios que 
loo hijos lejítimós, si el padre i la madre no se pre
sentan al acto, en cierta manera, inmoral, de decla
rar que esoS hijos los han tenido áhtes. Creo por el 
contrario mtii arreglado a la justicia, a la .equidad i 
a. la moral pública, las disposiciones de las leyes,an
teriores, en las que por el matrimonio posterior que
daban ¡ejitimados.los hijos habidos Antes del m atri
monio', sin mas solemnidad. Ahora no, señor, es 
necesario que un mes o dos despues, e! padre i- la 
madre se presenten ante la justicia o rd in a ria ,.a de
cir: señor, venimos a confesar nuestro delito. jE s ta  
es una tem érid’adl Qué por un instrum ento público 
vaya a confesar su deshonra lá m ujer, es terriblel

Ahora sucede que uno se encuentra en artículo de 
m uerte, i viene un sacerdote, resulta que ha i dos 
personas1 que han vivido en ilícita amistad, i ésto le 
dice: señor, o sale la señora de aquí o se casa.—Si, 
señor, me caso, absuélvame Ud.— En ese momento: 
podrá tener tiempo para decírselo al mismo sacer- 
dote; peró áun ese acto no es bastante, necesita un  
testam ento para declarar la Iejitirnidad del m atri
monio

Do: mi voto, repito, en contra a este artículo co
mo una-protesta contra la disposición dél Código, 
con la cual no me conformaré nunca.

E l sesoe . T orbks.— Y o'hallaría mui ju stas las 
observaciones del señor1 Senador que deja la pala
bra, si se tratase solo de la reforma de la disposición 
del Código Civil, pues yo profeso las mismas ideas. 
Me parece hasía.cierto punto inmoral que se haga a 
un padre de familia que preste osa declaración ju 
dicial o estrajudicialmente por un instrum ento pú 
blico.

Pero ño tratando de esto, sirio de dar una dispo
sición que parece consecuencia del Código Civil, i  
que necesita considerarse, podría sa reprobación 
servir de protesta al desconocimiento, que. hace di
cho Código de los derechos de los .hijos iiejítimos. 
Sin embargo de eso, yo votaría por la.supresión del



íivÜculo, porque creo que ni éste ni el dé] Código 
tlcben subsistir, i no debemos desdé luego, o a lo 
dénos por nii opinion,- no querría ciarle una nueva 
sanción con mivoto. Si ' hubiera tenido parte en ía 
Jejíslatura en quese tra tó  el Código, precisamente 
«0 ;habi’ia obtenido mi voto. - 
-Bajo esta observación me parece"inútil hacer la 

otra:que iba a hacer, sobre el principio jeneral que 
establece el artícu lo  «las fueras espectativas no es
tablecen de redi o5.)>- — ; - ,

Este principio mirado en abst racto parece-que no 
significara nada; peco esto de esperta ti vas se ton  si - 
dera de mui diverso niodo. Espectativa parece que: 
es, en cien to modo, un derecho presente que se tie^ 
)ie>a una’ cosa, i desde que no sea necesario estable
cer, este preámbulo, e¡ artículo me-parece que debe
rla suprimirse dejando la primera parte. E sp ed í tí vas, 
repito,Uiene un sentido vpgo: sé entiende que es 
oi’ijrta; especie de derecho que uno tiene sobre cierta 
cosa para mas tarde;’i dncir pues que estas espec^' 
tatiiVas- no dan derecho me parece un-contra-sen(ido, 
sobre todo no encuentro necesaria la constitución 
<ic/cste principio que establece el artículi-'1. Bien po- 
tlriach último caso redactarse en esta fórmula. «La 
capacidad que una lei confiera a los hijós ilejftimos 
doipoder s e r  lejitimados por subsiguiente matrimo
nio» etc. sin necesidad de establecer el principio de 
que las espectativas no dan derecho, cuando lases- 
pectativaív regularm ente se consideran que son ver
daderos derechos que mas tarde pueden ponerse éri 
ejercicio. Mi voto es pues, como- lo he manifestado, 
por.la supresión del artículo en su totalidad. "

■El  señ o r  M a x t e .—Señor Secretario, sírvase l e e r  
elartícuío (se leyó.) 

lE l s e ñ o u  C je r d a ,— L a priniera p a r t e  de que nô  
habia hablado la primera vez que usé de la-palabra; 
me paruce mui justa: es - una especie de principio 
que.sirve de base a la lei. Las 'éspectativas, las^én-' 
leudemos vulgarmente, o a lo ménos yo las com
prendo así, son aquellas, por ejemplo, que tienen 
los hijos de heredar a sus padres: es una mera esper 
ránza que no le confiere- derecho, miértferas vio haya 
muerto, su padre.. No habrá tampoco derechos) 
otorgamiento de uná donacion,'puesto que el bené- 
ficiado no tiene derecho a ella,m iéntras no muera el 
donante. Son puras espectativas que no confieren 
derechos. Estoi pues mui conforme con la prim era 
parte; .'parece un principio que como h e  dicho ántes, 
sine.de- base a la lei i qne tiene aplicación en infi- 
nil.ós i ¡diferentes casos. Yo no estoi para fatigarme 
en poner otros ejemplos. ■ 1
í-^Kespcctoa la según da parte* votaré stem pre;por- 
que se suprima porque e n c u e n t r o  qué será mui 
conveniente reformar las disposiciones del Código, 
respecto a-ia-iejitimidad dé los-hijos por subsiguien
te matrimonio,, como son los que han tenido dos per
sonas. que so casan para que queden e ^  el acto mis
ino lejitimados, como quedaban.-:ántes reconocidos 
por hijos-con iguales derechos a los demas.

El señok O cnA& ATÍA.—Y o  creó, señora que no 
es del caso suprim ir el artículo, -oualesq.uiera. que 
seanJas razones en qüe se fu n d an lo s  que han o pi
nado-en contra de estos principios.'Cuando eSCódigo 
Civil se reforme será conveniente, reform ar este ar

ticulo; pero mientras esta parte del Código esté vi- 
jente¿,por qué quitarle esta parte a una leí tan con
veniente? Porque a la verdad es un corolario <le dis
posiciones anteriores.
: Yo creo'que haríamos mejor ■ aprobando este a r 
tículo; sin perjuicio de que después cuando se-trate 
de' reform ar el Código, se modifique este-artículo.

E l s e ñ o r  T o r r e s .—  Desde que se convenga por 
algunos señores '¿enadores en que el Código no es 
mui justo, estableciendo las reglas que há establecido, 
me parece que seria un contra-sentido, una cosa r e - : 
pugnante a la conciencia, que -hubiéramos de recti
ficar' o' de-darle mas estension a una disposición que 
nos rtpugna de ileno.¿Cómo ratificaría de nuevo? 
Vale nías 'Suprimirla: i, cuando el Código sufra 
estas modificaciones, entónces se pueden hacer es- 
tensivas a -la lei que ahora vamos a dictar, porque 
ahora 110 es-la ocasion de 'ra tificar o a lo ménos 
q u e  :se tenga la convicción de que no debe subsistir 
lo ya establecido, pues yo entiendo que ésta es una 
nueva ratificación que vamos a dar, i desde que te
nemos la conciencia que no debe existir, mas fácil 
es que al presente se haya dé' modificar que no dar 
una  sanción nueva al artículo del Código que habla 
de los hijos ilejítimos o de la lejitimacion por sub
siguiente matrimonio.

Insisto pues en raí idea de que debe suprimirse 
todo el artículo. 1

Yotada la indicación dersefior Torres, fué dese
chada por §  ¡votos contra 4. Al votarse la indicación 
.del señor Cerda, de s i:se  suprimiría la segunda parte, 

E l  s e ñ o r . T o r r e s .— Yo preguntarla, si me per
mite el.-señor Presidente, cómo quedaría-esta parte 
.(leyó). Encuentro; cierta incom patibilidad con la 
; lei' a l no.dejar la segunda parte, quedando la p ri- 
: m e r a  como un principio aislado i que no viene al 
¡casa. El preámbulo del artículo tendriá lugar si se 
tratase de la materia propia a que-corresponde; -pero 
no correspondiendo sino como un incidente ¿a qué 
-va a disponerse aquí? A  la verdad que no sé que apli
cación va a tener este principio en la presente lei.

- E l  s e ñ o u  C e r d a . — Hai muchos casos que pue
den, i suelen ocurrir, hai muchos; asi concibo yo a 
m i m o d o  de ver.

Votada la indicación del señor Cerda fué dese- 
chada por.7 votos contra 6, quedando en consecuea- 
cia aprobado el artículo.

^En seguida se aprobaron unánimemente i sin dis
cusión los artSv’8.° i 9.° que dicen así:
■ «Art. 8.° El que bajo ; el imperio de una lei hu
biese adquirido el derecho de < adm inistrar sus- bie
nes, no lo perderá bajo el de otra, aunque la últim a
e x i j a  nuevas condiciones para-adquirirlo; peroren el
ejercicio-i con-tinuacion dé este derecho, se  sujetará  
a las reg las establecidas por la le i p oster ior .
, «A rt.. 9 .°  Los guardadores ^válidam ente con sti

tu idos bajo; una lejislacion  anterior, seguirán  e jer
ciendo sus cargos en conform idad a la lejislacion  
posterior;-aunque según, ésta h u b ieran  sido incapaces 
de asum irlos; pero en -cuanto a sus"fu liciones, a su  
rem uneración  i a las incapacidades o escusas su p e r -  
v in ie n íe s , estarán  su jetos a la íe jisIacion ; p osterior.

«En cuanto a !a pena en qne;: por descuido o to r
cida' administración hubiesen incurrido, se les su -
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je tará  4 las reglas de aquella de las dos Iejislaciones 
que fuese ménos rigorosa a este respecto: las faltas 
cometidas bajo la nueva lei se castigarán en confor
midad a ésta.o

Se puso en discusión el a rt. 10, que dice:
Art. 10. La existencia i los derechos de las per

sogas jurídicas sesujetarán a las mismas reglas que, 
respecto del estad.o civil de las personas naturales, 
prescribe el art. 3.° de la presente lei.

E l señor T o r e e s .— La disposición de este a rtí
culo rae lia puesto en perplejidad tal, que he espc- 
rimentado cierta especie de desagrado, diré asi, al 
tener que yerme en la necesidad de oponerme a la 
disposición que él establece. El art. somete a las per
sonas jurídicas a las mismas disposiciones que el art, 
3.° sujeta a las personas civiles; miéntras tanto las 
disposiciones legales son sumamente informes, pues, 
Establecen cierta desigualdad entre las civiles i jurídi
cas- Este desequilibrio ocasiona por consiguiente la 
necesidad de no ser injustas» queriendo separar a las 
personas jurídicas délas personas naturales i civiles. 
Las disposiciones del Código, Civil sujetan a tales re 
glas a las personas jurídicas; qtre me parece que en 
cierto modo,, no diré en cierto modo, en el sentir, 
casi unánime de todos, han establecido un principio 
casi inconstitucional, respecto de las personas ju rí
dicas; principio que ha introducido este desequili
brio, que no existe respecto de las personas civiles. 
Por ejemplo, las comunidades o las asociaciones que, 
dice el artículo del Código pueden adquirir bienes 
raíces, i si los adquieren el adquirente queda sujeto- 
a la obligación de venderlos en el término de 5 
años, i si noló hiciere quedan sujetos a confiscación; 
disposición que no hai respecto a las personas civi
les. Esta desigualdad establece un cierto desequili
brio, que no debemos de ninguna suerte apoyar sin 
infrinjir la igualdad constitucional i la inviolabilidad 
que la Constitución establece sin distinción de per
sonas i corporaciones.

Hai a este respecto ciertas observaciones hechas, 
cuando se trató de dar la sanción al Código Ci vil, 
j>or los Obispos sufragáneos i el Arzobispo de San
tiago; representación que se hizo al Congreso i que 
especialmente ha sido dirijida a la Cámara de Se
nadores.

No podemos negar que el Código está todavía en 
su infancia, i sus disposiciones necesitan modificar
se i establecerse bajo cierto principio de equidad i 
de justicia, que ha sido lo mismo que ha establecí- 
do la Constitución del Estado; i conforme a estos 
principios parece que han sido hechas estas obser
vaciones, sobre las cuales el Senado, tarde o tem 
prano, deberá dar alguna disposición. Creo que es- 
t s observaciones son mui del caso para la aplica- 
caon del presente i especialmente para la aprobar 
cion del artículo en discusión. No me atreveré yo a 
diarias como observaciones hechas por mí, pues des. 
merecerían en mi concepto; i por lo tanto:, si la C á- 
mava tuviese paciencia para oírlas me tomaría el 
trabajo de leerlas. Pero antes de tom arm e este tra 
bajo, pediría que este artículo pasase al dictamen de 
una comision especial para que, en Yista de estas 
observaciones i de los fundam entos sólidos de las 
personas que las apoyan, pudiese dar una ilustra

ción a la Cámara, bien consultada para no ser 1¡- 
jeros en esta materia. Con la sanción de este a rtí
culo vamos a establecer derechos mui desiguales 
entre las personas civiles i las, jurídicas; vamos a 
a tacarla  inviolabilidad que la Constitución estable
ce respecto de las personas jurídicas, en igual g r a 
do que las personas civiles, i antes de dar este pa
so, seria mui conveniente que pasase a una comi
sión.

Hago pues indicación para que este artículo pa
se al dictamen de una comision, para que despache 
con conocimiento de estas observaciones a que m e 
he referido i que a mi modo de ver vienen mui al 
caso para el asunto de que tratam os. Si la indica
ción no hubiese de ser aceptada desde luego, yo me' 
creería con derecho para hacer la lectura de dichas 
observaciones que como ya he dicho no son mias, 
pues que desmerecerían tanto m asen  mí concepto,- 
cuanto que son personas de competencia las que las 
han hf*cho.

E l s e ñ o r  C e r d a .— No comprendo fa atinjenciav 
que tenga el artículo presente con las observaciones 
que en otro tiempo se hicieron por los prelados de 
la República sobre el Código Civil. Recuerdo el ún i
co punto de contacto que tienen, que es aquel en 
que prescribe el Código que cuando m uera alguno 
dejando para obras pías alguna cantidad, sea el P re
sidente de la República el que las coloque, cuya dis
posición no es nueva, porque una cédula de 1803 las 
dejaba a disposición de los Tribunales de Justicia, i  
el Código no hace mas que variar ¡a autoridad: en 
lugar de ios Tribunales, al Presidente de la Repúbli
ca, I lo ha hficho con m ucha razón, porque dijo e l 
Ejecutivo está mas alcabo de las necesidades de uw 
establecimiento de beneficencia que los Tribunales- 
de Justicia.

No recuerdo las demas observaciones que se han* 
hecho sobre este particular. Por eso no veo la a tin - 
fencia que tengan con el artículo presente. Ahora no 
hace mas que sujetar a las personas jurídicas para 
que no dilapiden sus bienes.

A mi modo de en tender las personas civiles son lo 
mismo que las personas civiles i naturales, o mas- 
bien cuando se tra ta  de aquellos casos dispuestos 
en  el art. 3.° se da perfecta igualdad. No se puede 
negar que sirven las mismas reglas para los unos 
que para los otros,

Debemos tener presente que las personas ju ríd i
cas no son las comunidades relijiosas; las comuni
dades relijiosas son enteram ente distintas, el Codi- 
go espresamente dice que no son personas jurídicas 
las comunidades relijiosas, sino aquellas corporacio
nes como las cofradías terceras etc.

Esta ha sido una cuestión tan debatida de tantos 
años a tras en todo el país¿ de si conviene tengan o 
no bienes raíces que es inútil tocarla.

Lo único que hace el Código-, es decir: «pueden 
adquirir librem ente bienes raíces; pero el que los- 
adquiera los enajenará en & años.» La razón, es mui: 
clara,, m uí ovia: la razón que ha tenido el lejislador 
es que, aglomeradas las propiedades en poder de las 
cofradías o herm andades, quedan sin ningún culti
vo, absolutam ente ninguno: se empiezan a arren
dar i yiene un.arrendam iento tras otro, i al país en
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jeneral no le conviene esto, sino que. haya transfe
rencia de dominios. Esta es la tínica diferencia que 
hai con los demas particulares, i yo no la hallo tan 
injusta desde que también a estos se les ha dicho 
que todos los fundos de capellanía se exvincúlen i 
puedan venderse para evitar el daño que he dicho, 
a fin de que puedan pasar a manos que {os. traba
jen etc.

Reasumiendo: no encuentro, repito, la atinjencia 
que tenga con el art. 3.° ni que haya motivo para 
creerlo, ni mucho ménos para mandarlo a comi
sión, puesto que en el Senado se habló de si iría a 
comision toda lei i se pronunció porque nó. Ahora 
segregar este artículo i mandarlo a comision seria 
lo mismo que truncar la lei.

Respecto de las observaciones que están pendien
tes en una comision eclesiástica, yo haré indicación 
para que se recomiende a la comision el despacho 
de estas observaciones, que se presentaron al Sena
do en un discurso seguido; por consiguiente no hai 

. formulado un proyecto de lei, i pido a dicha comí- 
, ¿ion que formule uno.

I si no me equivoco la comision fué compuesta 
del Provisor que entónces era uno de los miembros 
de la tal comision, Éi no formuló nunca un proyecto; 
peroro hará la Comision actual de Negocios Ecle
siásticos, entónces tendrá cabida la discusión i en
tónces también podrá ocuparse el Senado de la refor- 

. ma de los artículos que creyese justo  reform ar. Por 
ahora aprobemos el artículo como está, que estable
ce, perfecta igualdad entre las personas jurídicas i 
naturales.

E l señor T o r res.— Como ha dicho mui bien ei se
ñor Senador preopinante, tratándose ahora de es
tablecer una perfecta igualdad entre las personas 
civiles naturales i las personas jurídicas, i perm i
tiéndome Su Señoría diré: que hasta cierto punto, 
no está bien acordado -de las cosas o de las obser
vaciones que contiene el proyecto ese que fué 
presentado por los señores Obispos. Parece que des
de luego es necesario en trar en el conocimiento de 
esas observaciones para poder resolver conacier- 
to, puesto que en esas observaciones se hace ver 
palpablemente la desigualdad que hai de derecho 
respecto a la propiedade, entre las personas civiles 
i las personas jurídicas en el Código. Conviene, 
pues, que ántes de aprobarse como trata  de hacerse 
en tí proyecto, se tenga este conocimiento para no 
hacer injusticias. Si las observaciones se contraen 
a manifestar que hai esta perfecta desigualdad en 
tro las civiles i que no existe respecto de las 
otras, es preciso proceder con conocimiento de cau
sa para'establacer la igualdad de derecho; igualdad 
completamente desconocida en el Código, igualdad 
social que es el fundamento de la misma Constitu
ción. Su Señoría el señor Senador preopinante, se 
ha referido cabalmente a las observaciones a que 
y onom e he referido por que las observaciones 
hechas por los señores Obispos contienen casos par
ticulares que hacen Yer palpablemente, como ya  
lo he dicho i repito, la desigualdad que hai en el Có
digo entre ambas personas, jurídicas i civiles.
¡ S i  se ha de p o n era  votacionla proposicion de si 
se admite o no la indicación, perm ítame la Sala re 

ferir algunas de dichas ebservaciones para que se 
vea que hai perfecta aplicación de ellas al caso pre
sente.

I  ¿aprobaremos ahora esta lei reservándonos para 
despues, para cuando la Comision, a que se m an
dó pasaran estas observaciones, nos formule algún 
proyecto, para venir a derogar el que ahora va
mos a ratificar? No señor, de ninguna m anera. Al 
hacerlo asi incurriríam os en la misma, falta que, 
con mucha razón hizo notar Su Señoría, cuando se 
negó a dar su aprobación al art. 7.°, porque estaba 
persuadido de que el artículo del Código, a  que 
aquél se referia, debía ser reformado desde luego 
i no esperar que se reformase esta parte del Código. 
Si de este modo rasíosinó entónces ¿porqué no ha
cer lo mismo ahora, cuando, estas observaciones 
han sido hechas por hombres em inentes, por ju r is 
consultos cosumados i que, según ellos, debe refor
marse el Código,? ¿Porqué querem os dar ahora: una 
nueva sanción a esos artículos que, como creo, están 
todo convencidos de qne es necesario reformar? Es 
preciso pues ser mas consecuente.

Despues de hacer varias observaciones dice: (lo- 
yó) Sigue hablando dilatadam ente sobre esto; pero 
hasta aqui está bien manifestada la desigualdad que 
hai en tre  las personas puram ente naturales i las p e r
sonas jurídicas: desigualdad que ataca directam ente 
la propieda de unos i que favorece la de los otro. 
A estos principios del Códigoson a los que vamos 
a dar una nueva sanción; vamos a establecer uu  
principio de injusticia; yamosa sancionar de nuevo 
el Código en esta parte enque no ha sido c ierta
mente mui equitativo.

Por tanto insistiría en que el proyecto pasase a 
Comision, porque es mui terrible Jo que tratam os 
de hacer ahora. S inose ha de proceder asi, m i voto 
seria encostra o mas bien dicho por la supresión 
de! artículo, porque encuentro inconstitucionalidad 
en el inciso que habla de las corporaciones estable
cidas. No habla presisam ente de las corporaciones 
Velijiosas, como ha dicho mui bien el señor Senador 
preopinante, pues, están escluidas de él; pero hai 
asociaciones a quienes toca, directam ente las dispo
sición que vamos a establecer aquí.

Puesta a votacion la indicación, del señor Torres, 
para que pasase el artículo a una comision espe
cial, fue desechada por 9 votos contra 3 i en segui
da fué aprobado el articulo por igual núm ero de 
votos.

Se levantó la sesión.
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